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2017E6-05992 05001600000020170096801 Notificación por estado N° 162 del 31/08/2023 de los autos N° 1886 y 1887 del 25/08/2023 mediante los
cuales el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, REDIME 1 MES, 7.5
DIAS DE PENA, REDIME 2 MESES, 0.5 DIAS, CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a BAYRON
DE JESUS POSADA ALZATE, en proceso radicado bajo el consecutivo 2017E6-05992.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
05/09/2023 (Julián O.)

30/08/2023 31/08/2023 5/09/2023

2018E6-05642 05001600020620174059601 Notificación por estado N° 162 del 31/08/2023 del auto 1133 del 19/05/2023 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a LUIS MIGUEL
VANEGAS RINCON en proceso radicado bajo el consecutivo 2018E6-05642. -EXPEDIENTE HIBRIDO-
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
05/09/2023 (Julián O.)

30/08/2023 31/08/2023 5/09/2023

2019E6-02474 05001600020620198013901 Notificación por estado N° 162 del 31/08/2023 del auto 1889 del 25/08/2023 mediante el cual el Juzgado
Sexto de Ejecución de Penas y Medidas NO CONCEDE BENEFICIO ADMINISTRATIVO DE PERMISO
HASTA DE 72 HORAS a YOVANY ALBERTO MUÑOZ ALVAREZ en proceso radicado bajo el consecutivo
2019E6-02474.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
05/09/2023 (Julián O.)

30/08/2023 31/08/2023 5/09/2023

2019E6-05189 11001600001920150718301 Notificación por estado N° 162 del 31/08/2023 de los autos N° 1070 del 15/05/2023 y 1884 y 1885 del
25/08/2023 mediante los cuales el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

30/08/2023 31/08/2023 5/09/2023

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS

JUZGADO 6 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE MEDELLÍN

NUMERO INT CUI ANOTACIÓN F_REGISTRO F_ESTADO F_EJECUTORIA



Medellín, REDIME 59 DIAS DE PENA, REDIME 2 MESES, 0.5 DIAS, CONCEDE LIBERTAD
CONDICIONAL - REMITE AL JUZGADO 25 DE EPMS DE BOGOTA DC POR COMPETENCIA (YA HABIA
CONOCIDO BAJO EL RAD. 39261-025) a JEISON STIVEN SOLORZANO BAEZ, en proceso radicado bajo
el consecutivo 2019E6-05189.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
05/09/2023 (Julián O.)

ALEXIS QUIROGA MOLINA

NUMERO INT CUI ANOTACIÓN F_REGISTRO F_ESTADO F_EJECUTORIA
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